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ANEXO I
SOLICITUD / DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE

Convocatoria de Subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, a favor de entidades e instituciones sin ánimo de lucro para el desarrollo de proyectos de atención y apoyo a personas con discapacidad y/o a sus familias en el municipio de Pozuelo de Alarcón durante el curso 2025/2026
.



Es obligatorio cumplimentar todos y cada uno de los apartados del presente Anexo.

	DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE

	NOMBRE:                                                                                                                            NIF: 

	DOMICILIO SOCIAL:

	TELÉFONO:                                                                      CORREO ELECRÓNICO:                                     

	DATOS DEL REPRESENTANTE:

	NOMBRE Y APELLIDOS:                                                                                                   DNI:

	DOMICILIO:

	TELÉFONO:                                                                     CORREO ELECTRÓNICO:

	CORREO ELECTRÓNICO:



1. ¿LA ENTIDAD CUENTA CON RECONOCIMIENTO DE LA CONDICIÓN DE UTILIDAD PÚBLICA?: SI/NO)

    ¿PRESENTA ACREDITACIÓN AL RESPECTO?:       (SI/NO)           INDICAR DOCUMENTO:        


2. FECHA DE CONSTITUCIÓN DE LA ENTIDAD:       (Incluir día, mes y año)

   ¿PRESENTA ACREDITACIÓN AL RESPECTO?:       (SI/NO)           INDICAR DOCUMENTO:      


3. ¿LA SEDE ESTÁ UBICADA EN EL MUNICIPIO DE POZUELO DE ALARCÓN?:       (SI/NO) 

     ¿PRESENTA ACREDITACIÓN AL RESPECTO?:       (SI/NO)         INDICAR DOCUMENTO:      


4. Nº DE AÑOS DE EXPERIENCIA EN EL DESARROLLO DE PROYECTOS DE ATENCIÓN Y APOYO A PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y/O A SUS FAMILIAS:       (Nº AÑOS)

                 ¿PRESENTA DECLARACIÓN RESPONSABLE QUE LO ACREDITE:       (SI/NO) 

5. AUTORIZACIÓN DE CONSULTA:

El Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón recabará los datos que se indican a continuación, para la comprobación de las condiciones requeridas, eximiéndole de la necesidad de aportarlos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Podrá oponerse a la consulta de los datos en los términos expuestos en la cláusula de protección de datos. En el caso de no autorizar las consultas que así lo requieren, deberá aportar la documentación necesaria.

	DATOS A CONSULTAR
	ORGANISMO AL QUE SE REALIZA LA CONSULTA
	AUTORIZO SU CONSULTA AL AYUNTAMIENTO DE POZUELO DE ALARCÓN

	Certificado de estar al corriente de sus obligaciones con la Agencia Estatal de Administración Tributaria de la Asociación
	Agencia Estatal de Administración Tributaria
	
                  (SI/NO)


	Certificado de estar al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social de la Asociación
	Tesorería de la Seguridad Social
	 
                  (SI/NO)


	Certificado de estar al corriente de sus obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón de la Asociación
	Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón
	
                  (SI/NO)





	En Pozuelo de Alarcón, a         de                de 2026




Fdo.:      



El Presidente/a de la entidad o representante legal de la misma










Cláusula de Protección de Datos:

Responsable del tratamiento: Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón, Plaza Mayor nº1 – 28223 Pozuelo de Alarcón (Madrid). Contacto Delegado de Protección de Datos: Registro general del Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón, Plaza Mayor, nº 1, 28223 Pozuelo de Alarcón (Madrid). 

Finalidades principales del tratamiento: tramitar y gestionar la solicitud de la subvención de referencia. 

Plazos de conservación de la información: Los datos serán conservados durante los plazos necesarios para cumplir con la finalidad principal y aquéllos establecidos legalmente. 

Legitimación para el tratamiento de datos personales: tratamiento necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público y en el ejercicio de poderes públicos derivados de la Ley 38/2003 General de Subvenciones y ley 7/1985 Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

Destinatarios de cesiones o transferencias internacionales de datos: En caso de adjudicación, los datos serán comunicados a la entidad bancaria para hacer efectivo el pago de la subvención. Los datos de los beneficiarios podrán ser publicados en los medios y en la forma establecida en los apartados correspondientes a notificación y publicación como pueden ser las notificaciones de requerimiento de subsanación de documentos, propuesta de resolución provisional y/o resolución definitiva de la Convocatoria, así como en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón en cumplimiento del artículo 8.1.c de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno. Además, serán comunicados a la Base de Datos Nacional de Subvenciones en cumplimiento del artículo 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Derechos de los interesados: Los interesados pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición, supresión (“derecho al olvido”), limitación del tratamiento y solicitar la portabilidad de sus datos mediante el Registro Electrónico o dirigiéndose por escrito al Registro General del Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón (Plaza Mayor, nº1-28223 Madrid). 

Asimismo, tienen derecho a reclamar ante la Autoridad de Control (Agencia Española de Protección de Datos: www.aepd.es). Puede consultar la Política de Privacidad del Ayuntamiento en www.pozuelodealarcon.org/legal/politica-de-privacidad 

En el caso de que, en la documentación aportada o de cualquier otra forma durante el proceso, se faciliten datos de carácter personal distintos a los del firmante, el mismo quedará obligado a informar a sus titulares de los extremos contenidos en los párrafos anteriores y estar en disposición de acreditarlo documentalmente ante el Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón.
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